
  

 

Notaria 13
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

   
  
  

 

yo 3 am

y SSA a A
Cop18O

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

 

PODER ES

OTORGA LA SEÑ

ZABETH ABU

LA COMPAÑÍA P.

NABARLEK INTERNATIONAL S.A. A F

SEÑOR INGENIERO IGNACIO GONZALO

SIMON.- CUANTIA:

ciudad de Guayaquil,

dor, a los catorce días del

Octubre del año dos mil diez,

doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO,

notario público decimotercero

la . señora ECantón, comparece

ABUBAYAR DE KOZHAYA, casada, ejec

nombre y en representación de la

panameña NABARLER INTERNATIONA

en su calidad de Directora, con

demuestra con la copia de su nom

debidamente aceptado e: inscrito

acompaña para que se incorpore cd

mento habilitante al final

matriz; La compareciente es de

delidad ecuatoriana, mayor

domicilio y residencia en Sambo

INDETERMINADA.+

epad,

QUE

ELI-

YAR DE

KOZHAYA, DIRECTORA DE-

 1

VOR DEL

KOZHAYA

En la

República del Ecua-

mes de

ante mí,

abogado y

de este

LIZABETH

utiva, a

compañía

L S.A.,

forme lo

bramiento

que se

mo docu-

de esta

naciona-

con

rondón y

de transito por esta ciudad de Ghayaquil,

on la capacidad civil y necesa

Mis Escrit. Tomas: Ingreso: K-371
Poder Espec.

ria para

TB 
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celebrar toda clase:de actos o contratos,

a quien de conocerla personalmente doy

fe; bien instruida sobre el objeto y

resultados de esta escritura pública de

PODER ESPECIAL, a la que procede, como

queda indicado, con amplia y entera

libertad, para su otorgamiento me presen-

ta la minuta que es del tenor siguiente:

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri-

turas públicas a su cargo, sírvase incor-

porar una de PODER que se otorga al tenor

de las siguientes: cláusulas:  CLAUSULA

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorga-

miento y suscripción de la presente

escritura pública la señora ELIZABETH

ABUHAYAR DE KOZHAYA, en nombre y repre-

sentación de la compañía panameña NABAR-

LEK INTERNATIONAL S.A., debidamente auto-

rizada por la Junta Directiva y en su

calidad de Directora de dicha compañía.

CLAUSULA SEGUNDA: PODER.- En nombre y

Yepresentación de NABARLEK INTERNATIONAL

S.A., confiero PODER a favor del señor

INGENIERO IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON,

con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para

lo siguiente: UNO) Represente a NABARLEK

   

 

ANTERNATIONAL S.A. en el Ecuador. DOS)
a

Conteste demandas que se propongan contra
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REPUBLICA DE PANAMA

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No. 260641
REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPURLICODEPANAMA REGISTROPURLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTR

a z PAG. 1
S 41 ZUAG 1!
S :

.

É CERTIFICAE LS PI

3 CON VISTA A LA SOLICITUD 10 -- 659981

: |
$ QUE 
NHABARLEK INTERNATIONAL S.A.
BE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA:

 LA SOCIEDAD :

285673 ROLLO: 41886 IMAGEN: 99 .
DESDE EL SEIS DE ABRIL DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ,
o

+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

QUE SUS DIRECTORES SON:
1 ) IGNACIO KOZHAYA
2 ) ELIZABETH DE KOZHAYA
3 ) ADELA S. DE ROZHAYA

QUE SUS DIGNATARIOS SON:
PRESIDENTE
TESORERO
SECRETARIO
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DETALLE DEL CAPITAL :

QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA

POR UN VALOR DE BY. “ 30.00
COMPROBANTE NO. 10 — 639981

FECHA: Martes 05, Octubre DE
/41/ ZUAG 44 Gi :

ve

APOSTILLE

1 Pais PANAMA
El presente documento públi
2 ha sido firmado por
3 quien actua en calidad

CERTIFICADO
SENPanamá_______ Beldía
7 por DIRECCION ADMINIS'
8 Bajo el número
9 Sello/ftimbre 10 Firma” *,

á vio

  
  

EXPEDIDO “Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA » EL.SEIS DE (
DEL DOS MIL DIEZ ALAS 10:45:39+A.M. -

OTA: —EBTA CERTIFICACIONPAGO DERECHOS

NO, CERTIFICADO: S. ANONIMA —- 109175

Convention de la-haye du 5 octobre 1961

   

 

4 y esta revestidodel sello/timbre.de añ

 

: IGNACIO KOZHAYA
: ADELA 8. DE KOZHAYA
ELIZABETH DE KOZHAYA

QUE $U CAPITAL ES DE reve»*10. 000.00 DOLARES AMERICANOS.

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DOLARES DIVIDIDO EN CIEN
ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL. DE CIEN DOLARES CADA UNA.

2010

SEE 2010

SLSIOSV VAN IOMNANAOALEIOZE VINVNVIICOINAINADELSIOSH VAYNVIICODITENADHLSIDIH VNVNVISOONIBNAOUIASIOSE VAYNVIZCON!
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E

Detionfórmidadi$oh.el ilinsral 5 del Artículo 18 de la ley
Notarial;reformadapor el Decreto Supremo Número 2386, de
Marzo 31 de 1.378, publicada en el Registro Oficial No. 564
del 12 de abril de 1,978, DOY FE: Que la fotocopia precedente,
que constaAAexacta al
documento original que también exhibe» Cuantía:
inaeterminada.- Guayaquil, MO

A

AY 2310
Y

  

   

Br. Virgilio Jarría Asunzo
Notario Décimo.Fercero.

Guayaquih  



HsDebedba
-EAAbuhayarde Kozhaya

ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA

DE NABARLEK INTERNATIONALS.A.

En Guayaquil, el día 11 de octubre del 2010, a las 16h00, en la

Escobedo 1402 y Luque, se reúne la Junta Directiva de la co

NABARLEK INTERNATIONALS.A., con la asistencia de todos su

bficina ubicada en

hpañía panameña

Directores: señor
 

Ing. Ignacio Kozhaya Simon, señora Elizabeth Abuhayar de Kozhaya y señora Adela

Simon de Kozhaya. Los Directores decidieron llevar a cabo |

renunciandoal aviso previo.

presente sesión,

Preside la sesión el señor Ing. Ignacio Kozhaya Simon y actúa domo Secretaria la

señora Elizabeth de Kozhaya.
El orden deldía de la sesión es el siguiente: Conocer y resolver sob

de un Apoderado de la compañía.

El Presidente declaró abierta la sesión e informó que siendo la com

la compañía ecuatoriana FISA FUNDICIONES INDUSTRIALESS./

las leyes ecuatorianas, es necesario que NABARLEK INTERNATIO

Apoderado para que la represente en Ecuador.

La Junta Directiva, por unanimidad, resuelve designar como APODI

de la compañía al señor ING. IGNACIO KOZHAYA SIMON y autor

Directora para que otorgue la correspondiente escritura de Poder.

e el nombramiento

bañía accionista de

., de acuerdo con

NAL $.A. tenga un

ERADO ESPECIAL

za a la Secretaria- '

Una vez tratado el punto único del orden del día, el Presidentea concluida la

sesión cuando son las 16h30 del día de su instalación. f) Ing. Ignadio Kozhaya Simon-
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO),f) Elizabeth Abuhayar de Kozhay

Adela Simon de Kozhaya-DIRECTORA.

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia del original que re

Actas de Directorio de MONTELLO FINANCE S.A. Guayaquil, 11 d

SECRETARIA DEL DIRECTORIO

—
M
_
3
-

a-SECRETARIA;f)

osa en el Libro de

Octubre del 2010.-
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la indicada compañía. TRES)

las sesionesla compañía en

General de Accionistas. CUATRO)

y en representación de NABARLEK

TIONAL S.A.,

de

Repregente a

Junta

A| nombre

INTERNA-

cumpla las obligaciomes que

dicha compañía eventualmente contyaiga en

el futuro en el Ecuador.

CERA: PLAZO.- Este poder será

CLAUSULA TER-

válido hasta el momento en que sea revodado por

la compañía  poderdante, por

CLAUSULA CUARTA:

TES.- Se incorporan como

habilitantes:

por el Registro Público de Pana

la vigencia de la compañía,

Dignatarios. DOS) Copia certifi

acta de Junta Directiva de

INTERNATIONAL S.A. celebrada el

de octubre del dos mil diez.

agregue usted, señor Notario, 1

escrito.

DOCUMENTOS  HABILITAN-

dotumentos

UNO) Certificado cpnferido

má sobre

Direttores y

dada del

NABARLEK

dia once

Anteponga y

as cláu-

sulas de estilo para la plena vallidez de

esta escritura pública.

DOCTORA PATRICIA MARTINEZ NEIRA.

cula del Colegio de Abogados d

quil.- Número cuatro mil no

cuarenta y  siete.-".- (HASTA

MINUTA) .- Quedan agregados a mi j

formando parte integrante de la

(FPilrmado) .-

E Matrí-

2 Guaya-

recientos

AQUÍ LA

registro,

presente 
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Esta foja pertenece a la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA

ELIZABETH ABUHAYAR DE KOZHAYA, DIRECTORA DE LA COMPAÑÍA PANAMEÑA NABARLEK S.A. A FAVOR DEL

SEÑOR INGENIERO IGNACIO GONZALO KOZHAYA SIMON  
 

escritura pública, todos los documentos

habilitantes que se han considerado per-

tinentes para dar la solemnidad que

requiere el presente instrumento públi-

co.-= La compareciente me presentó sus

respectivos documentos de Identificación

Personal.- leída que le fue la presente

escritura pública de principio a fin y en

alta voz, por mí el Notario a la inter-

viniente, esta la aprobó en todas y Cada

una de sus partes, se afirmó, ratificó y

firma en unidad de acto y conmigo, el

Notario, de todo lo cual DOY FE.-

Ca

p) NABARLEK INTERNATIONAL S.A.

f) Sra. ELIZABETH ABUHAYAR DE KOZHAYA

DIRECTORA

C.C.FÉ OOF231302 - /.

c.v.* 020-000)
  

Se otorgó ante mí, y enfe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO,

que firmo y sello en cuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil al

Primer día del mes de Marzo del año dos mil oncé.-

ya¿lencods
ga

  
 

 
Ye. Vircillo Forza Remmzo_————


